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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
 DESPACHO DEL MINISTRO 

 
RESOLUCIÓN N° 037 

CARACAS, 23 DE MARZO DE 2021 

210º, 162º y 22° 

En el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6º del Decreto N° 4.448 de fecha 28 de febrero de 2021, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.618 
Extraordinario de la misma fecha; mediante el cual el Ejecutivo Nacional 
declara el Estado de Alarma en todo el Territorio Nacional, dadas las 
circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud 
pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas habitantes de la 
República Bolivariana de Venezuela, a fin de que el Ejecutivo Nacional 
adopte las medidas urgentes, efectivas y necesarias, de protección y 
preservación de la salud de la población venezolana, a fin de mitigar y 
erradicar los riesgos de epidemia relacionados con el coronavirus  
(COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la atención oportuna, eficaz 
y eficiente de los casos que se originen;  

POR CUANTO, 

El Ejecutivo Nacional, ordenó instalar en el Poliedro de Caracas del Municipio 
Bolivariano Libertador, el hospital de campaña para la atención de pacientes 
asintomáticos de coronavirus (COVID-19), mientras persista el Estado de 
Alarma en todo el Territorio Nacional,  

RESUELVE 

Artículo 1°. Designar a la ciudadana YULIANA ALEJANDRA RAMOS 
TOVAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.970.332,  en su 
cualidad de Viceministra de Salud Integral del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud,  como  Responsable Médico del Hospital de Campaña 
instalado en el Poliedro de Caracas del Municipio Bolivariano 
Libertador (E). 
 
Artículo 2°. La prenombrada servidora público, entre otras funciones 
cumplirá las siguientes: 

1. Será la responsable en la asistencia en salud de los pacientes que se 
atiendan en el hospital de campaña 

2. Garantizará la organización, distribución de áreas de los equipos de 
salud. 
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3. Realizará ante el Despacho del Ciudadano Ministros las solicitudes que 
requiera para el suministro de insumos médicos necesarios para la 
atención de los pacientes. 

4. Cumplirá las instrucciones directas del Director Estadal de Salud 
Distrito Capital, sujeto a lo que disponga la Comisión Presidencial 
(COVID-19), el Ministro del Poder Popular para la Salud. 

5. Cualquier otra que le atribuya el ordenamiento legal. 

Artículo 3°. El personal de salud, los colaboradores, los usuarios, los 
pacientes, cumplirán las normas de convivencia interna de este hospital con 
el objeto de hacer uso racional de los recursos y preservar las instalaciones 
del Poliedro de Caracas. 

Artículo 4º. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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